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P(I( d Tri
Ce'nl"".,. del lnsU

5. Designación y constituclón..dd 7"!'t'Oln¡al

5.1. La Dirección General del Instituto qesjgnarú el Tribun':11
calíficador, que estará constituido por el Subdlrt'ctor generel
del Instituto. como Presidente. y dos Vocales. AClUt1nt de S~

cretario el funcionario de menor antigüedad.
5.2. Los miembros del Tribunal, así como los Dclegead{ls pYO

vinciales del Instituto Español de $rnig-raGión O,en su caso,
Subdelegados o Delegados suplent~,s deberilnabstenerse de in
tervenir, notificándolo a la Direcc;ión Gennral,~:uaódo concurra
a.lguna de las circunstancias prevista.'>én .losapartados b) y t:J
del artículo 20 de la Ley de ProcedirnJento Adlllinisitt"tivo.

5.3.. Asimismo los aspirantes podrán recusar a 191:1 mtembros
del Tribunal y a los Delegados. Subdelegndm¡ o Delegados su
plentes por las causas anl.ériormente aludidas.

5A. El Tribunal. una vez constitlJido, acordHrú la fecha. y
hora en que c:omenzaranlos ejercicios, Pvhlicándo'J~ en el ~Bo~

IcHn Oficial del Estado~, al menos. con \'ClTlte dins de antehc¡ón,
•

tI. Actuación del I I'ibut,t1f

6.1. El Tribunal envim·á, dirigido a- cad1:l Dek'gado provinclB I
del Inst.ituto, un sobre cerrado y lacrado que conteJ'ldrá los ejeI
cicíos, asi como el papel sellado y rubricado por el Presidente,
en el que necesariamente habrán deJ'eulizarse ',lquóHos,

En dicho sobre se incluirán las instruc('j·one-sllt'ceSllIías para
1<\ realización de los ,Citados éjerclcios,

6.2. El Delegado provincial 0, e115U caso, el Subdelegado o
Delegado suplente que lesusti~uya, proceden\a lu ~w~rtur-a del
hübt'e, en presencia de< los opoSHores,haci(>n(jo €IHt:,e-gn del pa
pel sellado y rubricado a cada oposUor.Jnf()nnál1dolQs del tiem·
po de que disponon para efectuar cada ejercid/)o

6.3, Terminado el tiempo concedido. el Dülegado jJr-úYincü¡¡l
o qlüen le sustituya, recogeni l.osejercitíos, que ser:ún firma
dos por el opositor y ofrc compañero de opoMC1<m,\, lo., intro·
ducirá en un sobre que, en el mismo moinent'-o 3(:~1'ii. q,lt'udo
y lacrado en pn~s('n~ia de los opositoTéS, paf'H ;~1\ f'f'!njsjón al
Tdbunal.

7, Calificación de !os cjeu'icioi;

7.1 La calificación de los ejercicios se
hunal norpbrado al efecto, en las Ofiónm·
tuto en Madrid.

7.2. Cada uno de los ejercicios se calificará dp cero a tres
puntos, quedando eliminados aquellos nsp\r:Hl1~') qUf> ohiüngan
una media aritmética inferiot a tres punros

8.1. Terminados los ejercicios ele la o))üsic: lD el Tribunal
plevará a la DirecciÓn General del Instituto ES¡YlfíOl d.,;,Emigra
CJ.ón propuesta de nombramiento a favor de lo:;; que' hayan obte
mdo plaza, ordenados por el úúmero total dB pu;ltOS, que .re
~tllte de la suma de la valoración de metHos 11),1f:;losric la, fase
de h oposición.

32, En ningún caso podrá el TriburHH ;nHvc,r nt't
moro de aspirantes que el do plazas

9. Presentación de dUDuml'nto;;

Los flspirantes incluidos en la pnmUC'SL1. a: -e¡u,,"' sen,fjere la
norma anterior deberán presentarlos documenti)$ ql.W acroditen
la posesión ~e los. requisitosSel1:<iladQs en ]a norma 2, en un
plazo de tl'elota dlas, contados a partir d.! la fecha en (J1-le se
publique la Tclación de opositores ap:rob~Hlrh f.'n d ~Bü¡8til1 OH"
cíal del Estadob.

10. Norma [¡n,d

E'lte concurso-oposición se regirú por la_" nOlTW'Ó' establecidas
011 tu presente Resolución yen lo no previs10 ('11- IdS 1l'!l5l1lflS por
1:) establecido en los al'tíetiJos 27 a131. anll)os indusiv'1: del
Ls.ta.tuto de P~rsonD:I del Organismo, aprouadQ por Orden del
MInisterio de TrabajO de fecha 2Q de dlcicmbre. d{,~ lH71.

Lo digo a V. S, para su conocJi:niento \' efe.c!o,;
DJos guarde a V. S. -

. Madrid. 18 de enero de 1972,-~-El DÚI;ch:n genen.il Auto
1110 J. García Rodríguez-Acosta. .

~l'. Subdirector gencl'ul del lnstilulo ESpfJ:~luJ t¡p Ell1lgraCiül1.

RESOLUCION de la Dirección General del Ins:iiluto
Español de Emigración por la que. se convoca con·
cu~so-oposicj.ón,para tubrtr lB plazas del. Cuerpo de
Asrs~~ntes Soclales del InStituto Esparlol de Emi
gracwn.

A fin de dar cumplimiento a 10 dispuesto, en 13;1 articulo 46 de
L, Ley 3.'3/1971, de 21 da julio, la Dirección Genen~l del llistituto
ESp~l1ol de Emifración convoq¡, concu,rBo~op()sición,restringido
e~tJ e el persona que actualrnentepres4J., sus s;ervjcios :con ca
:-acter eventual, en las oficinas, .<i'entra,Jes· deL ()rg.stn~si:rlO o en
:sus Delega~i0t.les Provinciales como Asistente SocíalcQI:lsrte-
.;10 a las slguwntes: ...•

1: Normas generales

L1. Se convoca c0l1.curso·oposición, con carácter restringido,
para cubrir W plazas del Cuerpo de Asistente:; Sociales de este
Institl.tlO Espal'iol de Emigración.

1.2, LHselecciún de aspirur::les comprenderá dos fases suce
SIVUS:

al Valoración de los méritos do los aspirantes.
b) Oposición restringida.

1.:3. Los méritos serán .obiet.o de puntuación en la forma que
se enuncin ;;oguidtunente:

al Tiempo de servicios prestados alInstlluto Espailol de Emi
gracíón: O,::!5 puntos por año de servicio.

bl Posesión de tHI,lIosde Ensc;ñanza UniversHaria o Técnica
SUFf,ri8r': .. un punto por -cada uno.

d Diplomas de cursos relacionados con la Asistencia 50-
:[al; de t::ew a tres puntos,

1.4. Ejercicios de la faso de la opo",íción:
La f:l."c de oposición constura de tres ejerciCios:

Primero ,Con",isfira en dosanollar, por escrito, en plazo no
superiora una hOr'J ... un tema que sena.lará el Tríbunal sobre
Meiodologia del Servi:cio Social.

Segundo--Los 0p05itores desarrollarán, pOr escrito, un tema
Jihreffi"lnt<;, elegido por él TribunaL sohre Seguridad Social de
emigmntes.en tiempo no superior U una hOra.

Tl~r('Bro~-Los aspirantes ret=:olveTún, por esento. un caso prác
tico que (¡"pondrá el Tribunal sobre Asistencia Social a emi-
grantes, \

PULi rfwjúrar la puntuación, los aspirantes podn:w solicitar la
l"eaJíw,::iói1 d~, un ejercicio de idiomas

1.5. Los E'ierciciosse realizarán en lus Oficinas Centrales del
Instituto 0n Madrid,paseú del Pintór Hosales, número 44.

2. Requisitos ele los candidatos

2_1. hu'n ser admitidos a e¡,¡tc concurso~opúsIción restringido,
los ¡;¡spirantet; dd)(~rún reunir ILl~ siguientús requisit.os:

al Ser español
b) Tener cumpliJos dieciocho años de edad el día que fina

lice el plazo de pre5?ntación tie solicitudes.
e) Poseer tHulo d~ Asistente Social.
d} Hallarse ptesül¡ido servicios como eventual en las Ofici

nas C.-erltralós del Or~anismo o en alguna de las Delegaciones
Provin-eHllos,cn puesto de trabaio de Asistente SociaL

eJ Nopadécer enf!3rmúdad o defecto físico que le impida o
menoscabe el desemp(Jño de su función.

fl Nohaher sido objeto de sanción en el desempol'io de sus
funcione!:! eh el Instituto Español de Emigración.

gl Los a,spimntesfemenínos justificaran el cumplimiento o
0xención,en HU casü, del SerVicio Social.

h) Compromct.EH;se aiurar u-catamíento a los Principios FUn
daj11cililal";s del Mü"i.miel1to y demas Leyes Fundamentales del
R('lno

3 Sohciluáes

.).1. Quic'ncs deseen tOl11flr parle en el concurso· oposición de~

beFall hacerlo constaren el modelo oficial dé instancia que les
sera fnetlltadu en la Sección de Persona! y en las Delegaciones
Ptovi.i1Ci-alesdel OrgarlisUlo.

3.2. El plazo de :prese.nlac:íón de solicitudes será de treinta
días, contf:¡.dos a parlirdel siguiente u la publicación de la cún
vocaioria:.enel "Boletín ,Oficial del Estado".

:3.,'3. Las instancias se presentarán o enviarán por correo cer~

tificado (d Rf'glstro Gtmeral del, Instituto Espuüol de Emigra
ción, p~ISCO del Pintor Rosales, lH!lllC;"Q 44, Madrid·B.

4,1. f,}nnillÚdo 01 plazo de pr0senlación de instancias S8 pu
bjiwrú la li,:,-la provisional de IJdmitido'; y excluídos en el <¡Bole
tín Ofic:ial de~ Estado-,

4.2. Los interesados podrán formular contra la Usta provi
I;ional las, rsqlamado,úes. previstas en el ai'ticulo 121 de la Ley
de Procedimienf.o AdnüIlistrativo en el plazo de quince días,
a contar desde el siguiente al de su publicación.

4.3. Lus reclamaciones scrjn aceptCl,das o rechazadas en la
Hcsoluc:ióri dQl'initiva, que se publicará en el ~Boletín Oficial del
Estado", Contra esta Resoludón se podrá interponer recurso de
n:po¡ición ante la Dirección Genend del Institut.o Espm'iol de
EnligradóJ1.

5_ Designaciun y constitución del Tr~bunal

S.1. La Dirección General del Instituto designará el Tribunal
calificador., que estará constituído ppr el Subdirector general del
Instlt1.Jto, como Preside:nte. y dos Vocales. Actuara de Secreta
rio el dB memor antigüedad.

5.2. Los rniembrosdel Tribunal deberán abstenerse de inter·
venil', notifká.ndoIo-a la Dirección General, cuando concurra
algunu de las circunstancias previstas en los apartados b) y el
del arliculo20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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5,3. Asimismo los aspirantes podrán recusa\' a los miembros
del Tribunal por las causas antes aludidas.

:5-4. El Tribunal, una vez constituído, acordará la focha y
hora en que comenzarán las pruebas selectivas, puhlicándose
en el .. Boletín Oficial del Estado», ,,1 menos, conveitlte días
de antelación.

6. Calificación de los f'jerciClos

Cada una do los eíercicios se calificará d" cero a freo¡ pUllLü-';,

quedando eliminados aquellos aspirantos que obtengan Ul,« me
día aritmética inferior a tres puntos.

7. Listo, de aprl)bado,~

7.1. Terminados los ejercicios d.e la oposición, (,.'.1 Tribunal
elevará a la Dirección General del Instituto Espado] de EmigH\
ción propuesta de nombramiento a favor de lasque hayan ob
tenido plaza, ordenados por el numero total de punt.os que re
suIte de la suma de la valoración de méritos más los q uc 1('
correspondan por cada uno de los ejercicios.

7.2. En níngún caso podrá el Tribunal proponer l11a,vo)' nli
mero de a'spírantes que el de plazas convocadas

8. Prcsentncióll de documento,.;

Los aspirantes incluídosen la pl'OpuestH a. qllÍ:' se refiere lu
norma anterior deberán present8r los documentos 8,t"redit<:lf.ivos
de poseer los requisitos señalados en la nOt'!\Ja 2, en lln plazo
máxímo de treinta dias, contados el partir de la fechü en la
que se publique la relación de aprobados en el d301ctjn Ofi
cial del Estado,.

Ciudad Real

C:lldnd Hr:'BJ. - Residencia.
PllPdollano. --. Ambulatorio,

Cürdo]w

La Coru¡'iu

F·¡ FelTol, del CaudiHo
'\mbuíalorio

CtWllca

CLiCJlC1'l,-- Hesidencíu ..
Cuenca, --Ambulntorí o

en/naJa

(,nlnad;~ -···He.sideneÍ'l
GUdd.ix. -Alllbultt1.oriu

Cllada/ajoro

C;tlad<llaiHra --Residencia
G u'ldalHj"lnt. ---Al1lbulufol'Ío.

GUíl!ÚZCOa

:-::,,:¡n Scbw;¡i"Ht. - Hcsidencia,

Orense

2 Orcn:-;c,-Hcc;idencia
3

Oviedo

Oviedo.--Residencía 9
2 Mieres.-Residencia 2

Las Palmas de Gran
Canaria

1 Las Palmas de Gran Cana-
ria.-Residencía ..... 2

Telde,-Amblllatorio 1

1 Pontevedra
3

Vigo-Residencia 2
VilJagar'Cia de Arosa.-Am-

btda I.orio .. 1

Salamanca

S~llamanca.~Residencia 2

2 Santa Cruz de Tenerife
1

Sani'¡l Sruz de Tenerífe.-
Residencia -1

;) Santander

S<:1. rl t,,¡ I~dcr.-Residellcia 2

i-bi! ostro Am,h¡!;l! ,flO

5

2

3

Ta¡·rngona.-Residencia
TÜln'lgOlld.---Ambulatorio.

Teruel

Toledo

lok:h,· - Hesidenciu

Sevilla

Se \.-jJLl --Ciudad Saniü,riil 4
SeviLla -Ambulatorio 5

'J'arragona

2

2

Hc:.,;dc:11cl¡¡
AlIlDt:];¡IUI

.. , id;l
"rid,l

.'\ildujaJ' Al liFt1dtr¡!tP
\'i1:ncu)" l:1(; ".'\(1l11\1);jl.orio.

9. Nor/Hu l'inu!

Lo digo a V. S. pan\ 5U conocimiento y .:l'l'Clcs uporhllity
Dios guarde a V. S.
M[\drid, 18 de enero de Hl7,¿ ,El Di(c'-¡;'i I";P'W(,¡j i\n!,

nlo J. GarCl(\ Rodriguü'L-!\co<;ln

E..;tL~ concurso-opo.i:;icíÓn se rcgir:l por las .norCllfU; esL.li)Jnuc'!;l'
en la presente Resolución y en lo no prevü;to (~J1 las- misnw'
por cuanto se determina en los articulo~ 27 al 31, ambos inc]u
sive, del Estatuto de Persona! del Organismu, {'fl:,oh::¡do por Ol
dC'11 de! Millistmio de Trabajo de fecha 20 de dkiernhre de 19i1

!i'FSOLUCION de In Delcfj(¡ci(i¡J C;UiFLt! de! lns!ifli
to Nacional de Previsinn nor 1(1, que ~'0 dec!aru;)
vacante" las plaza::; de Maltort-a-,; en In' fnstitudoJ18:',
Sanitarias de la Se;¡uritiad Scdul que .<ce indica"

HeSLlcHo el concurso de acoplamient() de :Matrom~',; \' ef('du¡é
do previamCí1f.e el reingreso de es1e personal procetlent{-. de exC('
dencia voluntaria y forzosa, segun prevíene el .articulo :>; del
Estf\tuto Juridico de las Matronas y Ayudante¡: Técnicos Sani
tados fomeninGs con diploma de Asiskncil1. Obstótrtca de lR Se
guridad Social, aprobudo por Orden minisl.t'r¡al de :12 de .dbl'il
de 1967. esta Dele?;ación Gcnend. en cumpHmÍl?nto del ¡~ttjcu

lo 33 de díd13 nor.ma legal, formula la presepio dedan:ldón ti"
vacantes do l}l3:zas de Matronas en las Jnstdn-eiot1vS SaniturÍu:::.
de la Seg'.11'it'rd S-ocial, producidas hasta el diH3{l de septipmbre
de 1970, con indicaCión de las lccaltdadf's a q1,J€\ CQf'fes:pür1<kn
y dentro de ('Has las qué perhmecen a Résidencia y Ambulatorio

Las plHzas que se declaran vacantes son ta"". sigUll,:,:ntes

Alm'a 130 rcef.ona

cl'nd"i(i

Mun:!íl

Mut'(:i.il 'Rc" idelJc-iu
C;,rtExen;:\ li¡;''Sitkncj¡¡
CartuW'ilH,-- Aml!uh.ltofio ..

Nw:afru

l-';unplmw -- FUqdent jil

Pnmp!o1]"l.--,\mbulaloIio

12

,

-1
2
2

1
2

Valencia

Vaknci!'1 ·-·Ciudad Sanita-
r~ 31

Alciru.--Ambulatorio 1
Gandia.--Ambulatorlo 1
Jittiva -.. Ambulatorio 1

Vízcaya

Bilbno.--Residcncia S
GOf'l'nicH_-Ambulatorlo 1

Zamora
'l¿,n,orn -·Residencia

Zaragoza

Ca.!Htavud ."-Residencia
Ca Id ta)'ud .,-Ambulatorio

Viioria.-Rcsídencic-j 2

Albacete

Albaccln -Ambulatorio 2

Alicante

Alicante.-Residencia A
Afcoy.--Ambulatorio 1
Orihuúlu.-Ambulatorio 1

Afmería

Aln18ría~Hesidencia 2

Badaioz

Znfra.-A mbula torio

Baleares

Palma de Mullorcu __Rcsi_
denda [,

Ibiza.-Residencia ... 1
Mahón.-Residencia ]
Ibiza.-Ambulatorio 1
Manacor.-Ambulatorio .•• 1

Fh>,rccl0l13 . CíLl(jnn SHlüt;\
na 11

13Uf'Wi'~ fk3idenci¡-1
J\landn { ....~ DUt)}'o,"- AIllLu

latorio

CÚC€r(!S

Cadiz

Cúdiz --H,:,,:,ifionci;c 2
Jerez de la FI·Üllil'l'iL He

sidencü¡
L¡¡ LínCE! dE' l;;:¡ ConCN)cil1il.

i\mbulajorio

Ca.<itellón de la P/-{uw

Castellón de la Planél.-He
sidencia ", ....... "u" ...... __ • 1

Vínaroz.-Ambulatorio .,... 1

CúmJll~cndf' est.;,•. declaración las plaza~ no adjudicadas en el
conCUíSO de acúplamic'nto y producidas en las Instituciones Sa
nilarias de lu Seguridad Social ha$ta el 30 de septíembre de 1970,
nd,!'; las resultas habidas en la Resolución- del acoplamiento.

JguaJnHmte se adicionan a ellas, las plf\zas declaradas vacan
tes por Hesolucióú de ésta Delegación General de 17 de julio
de 1970 lBotctín Oficial del Estedo~ de 28 de agosto de 1970),
al no s-er -Call\'llCadas a concurso ..oposicíón dentro del año de
su declaF('lciCl:11 de vacantes, según dot.ermina el artículo 39 del
roferído EsLfiluto Jurídico.

Las plazas de Ciudades o Residencias Sanitarias son todas con
jernada de trabajo de ocho horas y régimen de externado, la
¡'eil'ibu:.;IÓn 0~ la señalada en las normas sobre sistema y cuan
Ua de njt.ribucioncs de este personal aprebadas por Orden mi
nistérial de 22. dé abril de liJe7, con las modificaciones introdu
cidéls en Iu;,: mismas por Ordenes ministeriales posteriores.

tus p!:az¡;s de Ambulatorlo estar¡:'¡n integradas en las lnstiüt
ciones übierws. dependientes de la Jefatum Províncial de Ser
vicios Sanit<}l'ios, y a efectos asistenciales quedan adscritas a
Equipos de Tocología que por la moncionada Jefatura se desig·
non, con fas ('ondie-i,mes de jOl'Tlada laboral y haberes que esta
blecrm efEsL,_'ttuto Jurídico y normas de retribución.

Las plazas de Ciudades Sanitarías o Residencías no podrán
ser ocupad~s por Matronas que en la fecha de adjudicacíón
de la plaza tengan sesenta años cumplldos, según determina el
ar.ticulo Ti del Estatuto.


